
RESOLUCION CS No 479 t2A25

SALTA, 31 de octubre de 2025
Expediente No 21 1 14124.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tram¡ta la convocatoria a Concurso
Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un cargo de
Profesor Regular TP4-12 UH para la asignatura BIOLOGÍA, 60 año, turno tarde del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", y

CONSIDERANDO:

Que se dio cumplim¡ento a las disposiciones contenida en el Reglamento de concurso
para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares, aprobado por Resolución CS No 049/89 y
modificatorias.

Que el Jurado se constituyó en tiempo y forma y se expidió por unan¡m¡dad, aconsejando
la designación de la Dra. Griselda Noemí COPA en el cargo objeto del concurso.

Que asimismo, y atento a lo establecido en el inciso b) del ArtÍculo 46 del reglamento
vigente, del Sra. V¡cerrectora, a través de la Resolución R No 1020-2025, aprueba el dictamen
del jurado y solicita al Consejo Superior la designac¡ón de la mencionada profes¡onal en el
referido cargo, en mér¡to al resultado obten¡do en el concurso.

Que en el marco a io establecido por el Artículo 57 del Reglamento vtgente, es
competencia del Consejo Superior designar a los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y
D¡scipl¡na, mediante Despacho No 277125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la 120 Sesión Ordinaria del 23 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ART|CULO 1o: Designar a la Dra. Griselda Noemí COPA, D.N.l. No 29.424.266, en el cargo de
Profesor Regu¡ar TP4-12 UH para la asignatura B¡OLOGÍA, 60 año, turno tarde del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativ¡a", a partrr de la efectiva toma de posesión de funciones y
por el térm¡no de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2": Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades del IEM y su carga horaria, según lo determine el Sr.
Director, a propuesta del Consejo Asesor.

ARTíCULO 30: Establecer que la designación resultante se imputará al respectivo cargo vacante
por jubilación de la Prof. Rosana Esper (Res. CS N" 186/21) de la planta de personal docente
del c¡tado lnst¡tuto. Cargo contemplado en la Resolución CS N" 287125.

ARTICULO 4o: Comuníquese a: doc nte designada y Dirección General de Personal. Cumplido,
siga al mencionado lnstituto a s ef os. Asim¡smo, publíquese en el ín ofici lUniversidad
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